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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Oficina o almacén en planta baja, de 35,30
metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 11 de Zaragoza al tomo 2.527, libro 599,
folio 15, finca número 16.186. Valorado en
3.000.000 de pesetas.

2. Vivienda letra B en la tercera planta o piso
segundo. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 11 de Zaragoza al tomo 2.527, libro 599,
folio 47, finca registral número 16.202, valorado
en 5.795.000 pesetas.

Ambas fincas forma parte de una casa, sita en
calle Río Cinca, numero 44, de esta ciudad de
Zaragoza.

Dado en Zaragoza a 21 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Amalia de la Santísima Trinidad
Sanz Franco.—El Secretario.—77.088.$

ZARAGOZA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
1.015/1998, sección B, seguido a instancia de «Win-
terthur Seguros Generales, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros», contra don Juan Antonio
Martínez Resano y doña María Pilar Royo López,
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun-
cia la venta en pública subasta por término de veinte
días, del bien inmueble embargado al demandado
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad
de 31.555.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la plaza del Pilar, 2, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 28 de octubre de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por
100 de dicho precio de tasación, en ella no se admi-
tirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos
avalúos.

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra-
do, depositando en el establecimiento destinado al
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el
importe de la correspondiente consignación previa.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Los autos y certificaciones a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
y se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito
de la actora continuarán subsistentes, que los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el día 3 de diciembre de 1999, a las diez horas,
en las mismas condiciones de la primera, excepto
el tipo del remate, que será el 75 por 100 de la
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 13 de enero del 2000, también a las diez
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Unifamiliar con terraza-jardín situado en término
de Zaragoza, barrio La Cartuja Baja, paseo de los
Plátanos, 64. Edificio incluido dentro del conjunto
histórico artístico y catalogado como monumento
artístico. Tiene una superficie de 452 metros cua-
drados, de los que 262,5 metros cuadrados los ocupa
el edificio y el resto forma parte de la terraza-jardín.
La edificación consta de planta baja, planta primera
y planta falsa o desván. Inscrita en el Registro Civil
de Zaragoza número 7, al folio 158, tomo 4.359,
libro 237, registral número 2.761.

Al propio tiempo y por medio del presente se
hace saber a los demandados las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a 23 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—37.175.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 195/1999-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Caja Rural del Jalón, Socie-
dad Cooperativa», contra don Jenaro Gómez Mar-
tínez y doña Juana María Gargallo Martín, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 19 de octubre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4902, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Piso quinto, letra H, en la quinta planta supe-
rior de la escalera B, de unos 83,93 metros cua-
drados útiles, sito en la carretera de Castellón, núme-
ro 44, de Zaragoza. Finca registral número 91.060.

Valorado en 10.150.000 pesetas.
2. Una participación de una cientoveintiseisava

parte indivisa de local, cuya participación corres-
ponde a la utilización exclusiva del aparcamiento
señalado con el número 26 que forma parte del
edificio sito en Zaragoza, carretera de Castellón,
número 44. Finca registral número 103.771.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 28 de julio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.—El
Secretario.—37.250. $

ZARAGOZA

Edicto

Don Emilio Molins García-Atance, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 290/1998, se tramita procedimiento de cognición
a instancia de «Multinacional Aseguradora, Socie-
dad Anónima de Seguros y Reaseguros», contra
doña María Pilar Estradera Cerrato, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 22 de octubre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4920, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio


